
NUM 123.- MIERCOLES 25 DE MAYO DE L898,

DE LA

Articulo i.“ Lia ley»» obli^aréb «a 1* Poainanla, isIm 
iloarw y Canwiag, i loa volute dÎM de un promuigiicián, 

«P *^ * '‘^ ®® diapasioBO otra cosa. Se eaUende hecha là
J ®®**^Kauiôa cl día es Gna termina la iaiaroidn de la ley 

9iweia edcioZ.
• . ^l ^'^ -^^ igaoraaoia de lai leyee, ne excusa de su 
•«mphmiento.

*’?* ^*^ leyes no teadr in efecto retroactivo, si no 
’Pusieren lo coat rar io. (Oódiyo ciaii sijcniA)

<« decreto de 4 de Enero do 1888 y la Beal orden 
« *^.® Agosto de 1881, disponen no so otorga» por las cor-
ai *®^?®®s provinciales ni municipales ningún documento 
le b’*k**™'^* •““ **’^’ '“^ rematantes presenten los recibos 

®**>*í®cl»*> Ids derechos de iaseroión de lo» anun- 
» da íubaatas en la &aeeta de Jíadríd vBotsTis Ovicial.

HUSCRlPeiÓN PAKTICCLAB

Es CÓSDOSA Pstetas. Enas» os GdxnOBi P»»»!*».
Dûmes.....................8
Trimestre., , 8 28
Seis meses..........................16 hO
Un año. 88

Un mes. ..... A
Trimescre................................11 25
Heis meses.............................  23 60
Un aho. .............................45

ifdsuro swdte, SS gínítMe» de futta.
Se publica todos los di as, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qne los Bres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde per maneoori 
hasta el recibo del número siguiente

j Las Leyes, órdenes y anuncios que ce manden public ir 
! en los Boletíntt Ofiáaltt se han de rexuitir ai Jefe politico 
1 respectivo, por cuyo conducto se pat^wta. ¿loe editotee ce 
tos mencionados periódicos.

; Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864).
Los sehotes Secretarios cuidardn bajo su mas catre el a 

respensabilidad, de conservar los números de este BcMt», 
coleccionados para su encuademación, que doberi verifi- 
curse al final de cada año.

Advsbtbucia. Conforme con la condici ó» 4.* ¿el plie* 
go que ha servido de base para ia subasta, no se insertari 
ningún anuncio que sea i instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de su publicación, d rssón 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nu
méros sueltos i 88 céntimos.

^sUetcia le! Cuseja le
{GoceZe del 23 de Meyo.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
E'amilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CÓRDOBA

Circular número Í42i 
CONTADURÍA 

^*8pae8ta esta Presidesoia á que no 
®801te ineficaz la intervención estable- 

vi- ^’ie 86 refieren las cironlares pu 
Uoads8 en los Boletinet Oficiales de 2 
o ’^^^ corriente; y 
^eaoltando qno los ingreace qne as 

Matizan en las Cajas municipales son 
blos 6 de escasa garantía, prevengo & 
®ao8 loa Ayontamienlos deudores qne 
sotando en saa presopaestos ingresos 
SHtantes & poder saldar sos desoabier- 

^os oon la Ceja provincial, le falta de 
®0BCidaoióa revela negligencia,desooi- 

. u omiaionea qne la hacen incurrir ¿ 
’ personas qne oonetitoyen el Aynn- 

*'nieiito en la responsabilidad que da- 
j >'®ina el artículo 6.*. letra ff. de la 
^Mtüooión de 12 de Mayo de 1888, si 
ta * i *^^’ breve plazo poaible no adop* 
1 loa medios oondnoentea à activer 
unf^*^^^'^''®’*^“’ ®® exijiré la debida rea- 
da'^^^**''^*'^ °®'^ ®' rigor qne deman* 
0,4 *® iniperiosas necesidades de esta 

osoaoión y el abandono da los Mn- 
®‘<’ipioe.
p Córdoba 20 de Mayo de J898.-El 
’iift^8^*^^**’'®* ^' Marqués da les Escalo-

JIFATURA DE MINAS
Núm. 1418

Número del expedients 3.852
JJ IVXX7<^S

l^srino y Borrós. Ingeniare Jefe 
Distrito Minero de Córdoba,

Nago saber: que por D. Pascoal Ba- 
^*^ehiüa y Heméndez, vecino de Al

modóvar, se ha praaestedo en al Go
bierno civil de esta provincia one ins
tancia facha 4 da Mayo de 1898, loli- 
oitando ea la concedan veinte y oaatio ; 
pertenencias para la mina denominada ' 
Ban Pascual, de mineral hierro y otros, i 
site en el término de Hornaohoelos y 
parage denominado dehesa de la Alja- j 
bata, propiedad da doña Josefa Gómez j 
Montero; lindando per toe cuatro vien- * 
toe con la citada dehesa de la Aljaba- 1 
ra; cayo registro le ha sido admitido j 
por decreto del sefior Gobernador de 7 i 
de Mayo de 1898, salvo mejor derecho, 
bajo la eigaiente designsctón: Se ten
drá por punto de partida un socavón 
que hay abierto en el arroyo del Sa
pito, en el lado de Poniente y en la 
umbría del cerro del Sapito y vista al 
cerro Calerizo; desde dicho punto de | 
partida se medirán en dirección á Po- ! 
siente 100 metros y se fijará la L* es- | 
taca; de 1.‘ á 2? 150 metros al Sur; de j 
2,* á 3 * 1,200 metros al Levante; de ! 
3.* á 4,* 200 metros al Norte; de 4.* á j 
5." 1.200 metros ai Poniente, y de 6.*á 1 
1.* 50 metros, qaedande asi cerrado el 
perímetro da Ias veinte y oaatro perte
nencias solicitadas*

Lo que se publica de orden del se- j 
Hor Gobernador, por medio de este j 
adicto, para que en el término da se- j 
Benta días puedan producir ene recia- j 
m aciones, conforme al artio o lo 24 de j 
Ia ley, los que se orean oon derecho j 
para ello. 3 

Córdoba 18 de Mayo de 1898.—El \ 

Ingeniero Jefe, P* A-, Francisco Soto- í 
mayor.

Núm, 1419
Número del expediente 3,853

Hago saber: qne por D, Francisco 
Cuesta y Martínez, veoíDo de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno oivil 
da esta provincia una instancia facha 
6 de Mayo de 1398, solicitando se le 
oonoedan veinte y cuatro perteneooiaa 
para la mina denominada Priart, de 
mineral hierro y otros, sita en el tér
mino de Fosadas y sitio que llaman

Calamón Alto, propiedad de don Agas- 
tin Paez Luna, vecino de Almodóvar 
del Río; lindando al Norte oon el Pozo 
del Rey, situado en la misma finca; al 
Poniente oon el Alcornocal; al Medio
día oon oasa de la seBora viada de Gar
cía, y al Levante con los Pantales de 
Baena; cuyo registro le ha sido admiti
do por decreto del sefior Gobernador 
de 7 de Mayo de 1898,salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida una cali
cata de un metro cincuenta de altura 
per otro oinonents de anchura, esoava- 
da ea un crestón de hierro y cuarzo á 
la izquierda del arroyo Guadalzaheros, 
Desde dicho punto se medirán 600 me- ; 
tros al Sur y sa pondrá la 1,* estaoa; * 
desde esta se medirán 50 metros á Le- * 
vante y se pondrá la 2.*; desde esta p 
1.200 metros al Norte y se pondrá la ’ 
3."; desde esta 300 metros el Oeste y se ■ 
pondrá la 4,*j desde esta 1.200 metros 
al Sur y se pondrá la 6,‘, y de esta á la 
1,* 160 metros al Levante, quedando ’ 
asi cerrado el perímetro de las veinte 1 
y cuatro pertenencias solicitadas. r

Lo que se publica de orden del se- * 
fior Gobernador por medio de este ‘ 
edicto, para que en el término de se- ; 
Benta días puedan producír sus recia* ; 
maoiones, conforme al articulo 24 de 
la ley, las que se orean con derecho , 
para alio,

Córdoba 21 de Mayo de 1898, —El 
Ingeniero Jefe, P. A., Francisco Soto- i 
mayor.

JUNTA DIOCESANA )
DE DOííETRÍlCCiON Ï IPARm DE TEMPLEIS j 

del Obispado de Córdoba. í

Número 1360 t
.AJ^ïXJT’ïCÎXO » 

En virtud de lo dispueaio por Real 
orden de 19 de Abril último, se ha se- ¡ 
fialado el día 8 de Junio próximo, á las 
once de la mafiana, para la adjudioa- : 
oión en pública subasta de las obras ' 
de reparación del templo parroquial de

Fuente Obejuna, bajo el tipo del pre- 
sapaeeto, importante la cantidad de 
trece mil trescientas pesetas y cuaren
ta y tres céntimos.

La subasta so celebrará an loa tér
minos prevenidos en la inetrucoión pa- 
blíeada con fecha 28 de Mayo de 1877, 
ante esta Junta Diocesana, helléndose 
de manifiesto en la Secretaria de la 
misma pars ceQooimiento del público, 
los planos, presupuestos, pliegos de 
oondicíonee y memoria esplioativa del 
pr<.yeoto.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ajoatándose en su 
redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignares práviamente, como garan
tía para tomar parta en esta sobasta, 
la cantidad de epiacientas sesenta y 
cinco pesetas y dos oéntimos, en dine
ro ó efectos de ia Deuda, conforme á lo 
dispuesto por Real decreto de 29 de 
Agoeto de 1876. A cada pliego de pro
posición deberá acompaflar el docu
mento que acredite haber verificado el 
depósito del modo que previene dicha 
¡astro ooión.

Córdoba 16 de Mayo de 1898,—El 
Presidente, Gobernador Eolesiáatioo 
S. P,, L. Enríquez,—El Secretario, 
Dr. Victor J. de la Vega y de Bas
carán,

MODELO DE PROPOSICION

Don N, N., vecino de..., enterado 
del anauoio publicado oon fecha... 
de...,y do las condiciones que se exi
gen para la adjudioaoción de las obras 
de. .se compromete á tornar á su car
go la constrnoción de las mismas oon 
estricta sujeción á loa expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de...

(Fecha y firma del proponente.)

NOTA.—Lae proposiciones qne se 
hagan serán admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado en el 
anuncio; advirtiendo que será desecha
da toda proposición en que no se ex
prese determinad am ente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponen
ts á h ejecooión de las obras.

Ministerio de Cultura 2024



I> 
o

«

o 
« 
W 
s 
0 
Z
K 
< 
U 
P 
O 
OÍ
Ü

00

00

C
ór

do
ba

 20
 de

 M
ay

o d
e 1

89
8.

—
El

 Ad
m

in
is

tra
do

r d
e H

ac
ie

nd
a,

 P.
 S

., I
gn

ac
io

 D.
 de

 R
ad

a

Ministerio de Cultura 2024



4 BOLÜTIN OFICIAL DE LA PKOVINOIA DE CORDOBA

AYUNTAMIENTOS
VILLA DEL RIO

Núm. 1879
Don Francisco Orando Canales, primer Te

niente Alcalde y accidental presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta villa.
Hago saber: gne acordado por el 

Ayactamieato y Justa municipal hs- 
oar efeotivo el encabezamiento de coñ
eamos y recargos monicipaies corres
pondiente al próximo ejercicio econó* 
mico de 1898 à 99, por arrendamiento 
á venta libre por an año del impoeeto 
sobre determicadaa especies, divididas 
en cinco gropos, mandando gas se 
anunoie la subasta, como Io veriñoo 
por este edicto, convocando licitadores 
para el remate, oayas subastas han de 
oelebrarse en el salón bajo de estas Ca
sas Consistoriales, y que darán princi
pio á les doce de la mañana del domin
go oinoo de Junio próximo, ante una 
comisión del Ayuntamiento, con asis
tencia del Kotarío, oelebrándose un so
lo remate por cada uno de los grupos 
en gue se halla dividido, dando prin
cipio el acto en el orden gue se con
signa, siendo el tipo para la subasta el 
gue se detalla á esta continuación:

La subasta será por pujas á la llana 
bajo las condiciones gue cotia tan en el 
expediente respectivo gue desde hoy 
ae enouentra de masifíesto en la Secre
taria municipal, para gue puedan exa- 
minarlo cuantas personas quieran iu- 
teresarse en las subastas, siendo con
dición precisa que para que sean admi
tidas las proposiciones ha de conetí- 
tuirse prevíamente en la Caja munici
pal ó sobre la mesa de la presideoota.

una cantidad igual al 5 por lÚO del im
porte total del grupo ó grupos sobre 
gue hallan de recaer, y gue una vez 
aprobado el remate por la Administra
ción de Hacienda ha de formalizar la 
correspondiente esoritnra pública y 
oonstituirse la fianza definitiva, coneis 
tente en mil quinientas pesetas en me
tálico, en la citada Caja municipal, por 
cada uno de los lotes 1/, 2,” y 6.®; mil 
doscientas pesetas por el 3.°, y tres
cientas oinenenta pesetas por el 4.^

Villa del Rio 18 de Mayo de 1898.— 
Francisco Grande.—P. S. M,, Salvador 
Muñoz.

BENAMEJI
Núm. 1422

Don Antonio Martin Lindes, Alcalde conati- 
tuoionai de esta villa.
Hago saber: gue por acuerdo del 

Ayuntamiento, como reonreo del pre
supuesto fijado para el año económico 
de 1898 á 99, se saca á pública subasta 
el arriendo de los derechos sobre el ar
bitrio de pesas y medidas de oso obli
gatorio y el de puestos públicos, en es
te término municipal,durante el citado 
año, cuyo acto tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, ante 1» Comisión 
del Ayuntamiento, á las dos de la tar
de del dia siguiente á los treinta de la 
ioaeroiÓD del presente en el Boletib 
OíioilL de la provincia, sirviendo de 
base para la primera licitación el tipa 
precio de diez mil pesetas, y con suje
ción al pliego de condiciones gue ae 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento; dicha su
basta se llevará á efecto por el sistema 
de pujas á la llana, durante ana hora, 
y si en ella no hubiera licitadores gue 
cubran el tipo señalado, ee continuará 
en la siguiente con rebaja del 25 por 
XQO del mismo, pudiendo mejorarse las 
proposiciones en este segundo acto, en 
iguales oondioiones gue en el primero.

Lo gue se anunoia el público para 
oonocimiento de los que quieran inte- 
resaree en la subasta.

Benamejí 19 de Mayo de 1898.— 
Antonio Martín Lindes.

PRIEGO
Núm. 1423

Don Pablo Luque y Serrano, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad.
Hago saber: que el Ayuntamiento y 

vocales asociados,han acordado en diez 
y seis del corriente, establecer el arbi
trio de pesas y medidas y servicio de 
pasar y medir, para el año económico 
de 1698 á 99, el arriendo en subasta, 
le tarifa de exacción de derechos y las 
condiciones de aquella, de conformi
dad con lo dispuesto en tos Reales de* 
otetos de 7 de Junio de 1891 y 4 de 
Enero de 1883.

Ejecuntando esta Alcaldía los acuer
dos tomados, ha acordado publicar las 
bases y condiciones del arbitrio y su
basta, conforme al art. 7.* dal Real de
creto de 4 de Enero de 1883 ya citado. 

X ." El arbitrio de pesas y medidas 
ae saca en arrendamiento por el año 
000nómico de 1898 á 99.

2 .* El tipo de subasta es de veinte 
mil pesetas, gue podrá mejorarse, por 
pujas á la llana, durante las horas de 
lioitación.

t 3.” La subasta se celebrará en las 
1 Gasas Ooneístoriales, el día seis del in
1 mediato Junio, de una á dos de su 

tarde, ante mi autoridad, Sindico y 
| Comisión de Hacienda del Ayunta- 
Î miento.

4,* Las bases del contrato y el plie- 
q go de oondiciones, estará de menifiea* 
j to en la Secretaría Capitular, desde es- 
' ta fecha hasta el momento del remate, 
j 5,* Los licitadores, para tomar par- 

te, acreditarán su personalidad, tener 
constituido depósito právio en la Caja 

j municipal, del oinoo por ciento del ti- 
1 po, ó sean mil pesetas, presentar sn 

primera proposición por eBorito y con
forme al modelo adjunto, pudiendo 

í pedir cuantas esplioaoiones orea nece 
« sarias sobre el condicionado de anbaa- 
1 ta y tarifa de exacción.
| 6." El remate se adjudicará al me- 
j jor postor, y ana vez hecha la adjudi- 
5 oaoión, oonstitnirá fianza del doce por 
j ciento del tipo del remate, en la forma 
| que se consigna en el pliego de oondi- 

oicnes.

¡
7.* El importe del remate se paga
rá por mensualidades adelantadas, den- 
i tro da los diez primeros días de cada 
| una, bajo las pense gue resultan en el 

i oondioionado del contrato.
8 .* El rematante contraerá, desde 

el momento de la adjudicación, las 
5 obligaciones acordadas, y tendrá loa 
¡derechos que la corresponden con arre

glo á la naturaleza del contrato y con* 
j diciones establecidas.
f Lo gue se hace saber en oumpli- 
1 miento de lo gue está prevenido y pa- 
j ra conocimiento general de miz admi 
i nistradoB.
t Priego 18 de Mayo de 1898,—Pablo 
i Laque y Serrano.

MODELO DE PROPOSICION

¡
Don F. de T., vecino de,.,, de es* 
tado..., según cédula personal núme
ro..,, de clase..,, con vista del anón- 
ció de subasta del arbitrio sobre aso 

I‘ forzoso de pesas y medidas y servicio 
de pesar y medir, para el año económi
co de X898 á 99, bajo el tipo de veinte 

¿ mil pesetas, hace postara al mismo en 
^ la cantidad de..., (con letra.]
^ Priego,., de Jaoiode 1898.
i {Pinna del interesado.)

JUZGADOS 
í   

; LA RAMBLA
Núm, 944 

j Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
^ instancia de este partido.
i Hago saber: gue habiendo cesado 
; Don Rafael Alvarez Reina, Registra

dor de la Propiedad que fuá de este 
partido, ea el desempeño de dicho car
go, el día veinte y dos de Febrero de 
mil ochocientos noventa y cuatro, por 

j haber fallecido, y solicitado en su vir- 
: tad por su viuda Doña Antonia García 
j de Soria y Nene, retirer Ia fianza pres-
1 tafia por el mismo, en metálico, en la 
j Suonraal de la Caja fié Depósitos de la 
| provincia de Sevilla, para garantir el 
1 buen desempeño de indicado servicio,
| se anuncia así por sexta y última vez, 
j para que en el término de seis meses, 
{ se fieduzoan las reolamaciones que es

timen oportunas, si se considera al
guien con derecho á hacerio, con arre
glo á lo dispuesto en el párrafo prime' 
ro del articulo fiosoientos setenta y sie
te del reglamento, para la ejecuoióa 
de la Ley Hipotecaría; cuyo finado h# 
ejercido el mismo cargo en los partidos 
de Motilla del Palancar, Almadén det 
Azogue, Alcántara, Alora, Algeoir^®' 
Baena y Colmenar.

Dado en La Rambla á cuatro fió 
Abril de mtl ochocientos noventa J 
ocho.—Manuel Polo Pérez.—El Secre
tario de gobierno, Celestino Aguiló*''

CORDOBA
Núm. 1432

EXaiCÍTO
Don José Sacar y More, Juez municipal fiel 

distrito de la derecha é interino de prim®^* 
instancia de esta capital.
Hago saber; que en virtud de prO’i' 

dencía dictada en los autoe ejecutivos 
seguidos en este Juzgado á ínstanoU 
de Don Bartolomé Maza, hoy sos b*' 
rederos, contra Don Ernesto y D®® 
Eugenio Romá, por cobro de pesetas, 
se saca á la venta, en subasta públwe*

Una mina de hulla ó carbón de p*0' 
dra denominada la “Laz„, situada en 
el término de la villa de Espiel, co 
rrespondiente á esta provincia, demat' 
cada con cuatro pertenenotas, que oo“' 
pan una superficie de quinientos tr®* 
mil noventa y un metros, con die® ? 
ocho centímetros cuadrados, con tod*’^ 
los edificios en ella construidos p®’'“ 
oolooaoión de sus máquinas, artefaatoB' 
habitaciones para trabajadores, cu®*' 
toa, pajarea y almacenes y efectos ó® 
todas clases que se hallan situados fi®**' 
tro de sus limites, que son por el ®®^® 
la mina llamada "San Antonio^, y P^^ 
Sur, Poniente y Norte con la denom*' 
nada “Confianza,,, perteneciente ^ '* 
Sociedad Fusión; todo lo cual ha e**^^ 
valorado por el Ingeniero de Mió®® 
Don Angel Iznardi, en la cantidad ^* 
cuarenta y cinco mil ochocientas oi>' 
venta y dos pesetas y treinta y oue*'^® 
céntimos.

Cuyo remate tendrá efecto el *Í‘’ 
veinte y oinoo de Junio próximo, ]®^ 
doce de su mañana, bajo las coudiom 
nes siguientes:

1 .* La mina embargada, loe e®* 
oics á ella anejos y Jos demás obj®^‘’^ 
qúe aun quedan, se enaganan bajo o® 
solo lote, no admitiéndose postaras s* 
no por la totalidad de dichos bienes*

2 ." Que para tomar parte en Ie •” 
baste deberán consigner previam®’'*'* 
los postores en la mesa del Jazgafi'® ® 
diez por ciento del valor de la taseoí^*'' 

3 .' Que no se admitirán poatu**® 
que no cubran las dos terceras part®’ 
de dioho avalúo.

Y 4.* Qae los licitadores habt^** 
oonformatse con el oertifiosdo do¡ ®^ 
gistro de la propiedad obrante en *®^ 
tos supletorio de los títulos de p®^^^ 
neooia, sin tener derecho á pedír of ^*^

Dado en Córdoba à veinte y tres 
Mayo da mtl ochocientos nuve®^* 
ocho. —José Hacar y Mora.—El 
río, por el señor Cámara, Teod®® 
Fernández,

Imprenta del DIARIO DE CORD^®^
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